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Ciudad de la Costa, 20 de setiembre de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nrsorucróu No. 351/2018 ACTA No 34/2018

EXPEDIENTE 2018-81-1330-00958

VISTO: La solicitud de Felipe Saquieres de apoyo para el proyecto "De
Carbón a Diamante" a realizarse el día iueves 8 de noviemble de 2018.

RESULTANDO: Que el proyecto es bueno para la participación e

involucramiento de los vecinos en melorar y mantenq los espacios

públicos

CONSIDERANDO I: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Agenda
Cultural, habiéndose obtenido la disponibilidad presupuestal §egúr el
informe de fecha 13 de setiembre de 2018 realüado por el referente
presupuestal Christian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 34 del 20 de setiembre de 2018. Se hace necesa¡io dictar el

correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DE LA INTERVENCIÓN
PROPUESTA EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL HUMEDAL DEL
PALMA& EL DÍA JUEVES 8 DE NOVIEMBRE DESDE LAS 12:OO

HS A LAS 19:00 HS.

2. AUTORIZAR EL GASTO DE HASTA $ 4.OOO (PESOS

URUGUAYOS CUATRO MIL) POR CONCEPTO DE COMPRA DE



MATERIALES PAI{A LA ELABORACIÓN DE UN CATERING
PARA LOS PARTICIPANTES.

3. APOYAR CON LA CONFECCIÓN DE 50 AFICHES Y 2OO

VOLANTES POR PARTE DE LA OFICINA DE
COMUNICACIONES.

AUTORIZAR EL GASTO DE HASTA $1.300 (PESOS

URUGUAYOS MIL TRESCIENTOS) POR CONCEPTO DE
CONTRATACIóN DE UN BAÑO Q['ÍMICO, A LA EMPRESA

"URUBAÑOS" RUT 7702478s0076.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.-

CUMPLIDO, COMUNIQTJESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIóN Y DEMÁS OFICINAS
CORR

BEATRIZ ?ALPAR-1¡
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